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IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  
EXTRANJERA

Habiéndose e x tra v ia d o  el resguardo de 
c itp ^ u o  expcuiuo en Burgos pul el Co
mí te cíe Muiicua e x U » a jera  con techa ¿U 
tL aon l de 1959. señalado con el nume
ro d iü. cuiiipicusívu de $ v; OJO en Ar
gén une Repuohe, Conversión Loan 4 
poi lüü, a tavoi de dona iviana puat Ar- 
teche y G onzález de Urooke, se anuncia 
ai puoiico para el que se crea con dere
cho a reclamación la verifique dentro del 
plazo de un mes, a con tai desde la techa 
ele ' publicación del presente anuncio, ad
v in ien do  que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado, anulando el 
p rim itivo  y qu dando este Institu to exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 19 de julio de 1948 —Instituto 
Español de Moneda .Extranjera.—El Jefe 
de Valores, L Encío.

4.506 - 0 .  y 2 * 24-7-948

DELEGACIONES» DE H AC IE ND A
BAR C ELO N A  

Sucursal de la Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado un resguardo de 

pesetas 871.99. expedido por esta Sucur- 
sal en 9 de noviembre de 1917, con ios nú
meros 2.082 de entrada y 29 689 de regís.; 
tro, correspondiente al depósito consti
tuido por don Ramiro Hortet, Depositario 
municipal, en garantia de las cargas que. 
pesan sobre la tinca de la propiedad de 
don A ron io  Font y doña Victoria Giros, 
necesaria para' la apertura de la calle de 
Nuestra Señora del Coll, y a disposición 
del Gobierno Civil de ésta, »

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en esta Sucur
sal de Barcelona, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para qu e , no se entregue el referido 
deposito sino a su legitimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que‘ sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO  V 
«Boletín Oficial» de la provincia sin ha
berlo presentado, con arreglóla lo dispues
to en el articulo 26 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929. •

Barcelona ,19 de julio de 1948 - El De
lego do de Hacienda, Mariano Nicoláu.

1701-O .

MURCIA 
Junta Administrativa de Contrabando 

y Defraudación
CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Siendo el último domicilio conocido de 
don Antonio de las Heras el de Barcelo
na. Via La veta na. numeró 18. 4 a puerta, y 
en virtud de lo dispuesto en el Reglamen
to de Procedimientos de las Reclamacio
nes Económico-administrativas vigente, se ¡ 
hace saber al interesado, por medio d d  
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO  que 
el limo Si Delegado de Hacienda de la 
provincia de Murcia ha acordado se ce-, 
lebre Junta Administrativa en su despa
cho oficial el lia ¿ de septiembre oe 1948, 
a las chez hoias treinta minutos de su 
mañana, para resolver io que proceda ep el 
exp! líente instruido contra el citado don 
Antonio de las Heras, por aprehensión de 
canela, nuez moscada y pimienta. .

Lo que en cumplimiento de dicho acuer
do se hace satyer al ínter sado, a los efec
tos de que se sirva concurrir a la misma 
ccmo denunciado -debiendo exhibir do
cumento que acredite su personalidad y 
pudiendo aducir cuantas pruebas tstime 
convenientes a su defensa y mejor dere
cho. advirtiéndole al orooio tiempo que. 
con arreglo a lo determinado por el 

< tículo 79 del R glamento de 14 de enero 
\ ele* 1929. tiene facultad para designar co- 
¡ mo Vocaj de la Junta a un individuo que 

lo sea de la Cámara de Comercio, comer
ciante o industrial matriculado, comuni
cando dicha designación a esta Junta con 
la antelación reglamentaria.

Por último se hace saber que de no 
comparecer a dicho acto será fallado el 
expediente en rebeldía.

Murcia 19 de julio de 1948 —El. Secre
tario, A n ge l' Rozalén -  Visto bueno, el 
Pr sidente, Joaquín Moya-Angeler.

1.721-0.
S E V ILLA  

Intervención. -Caja de Depósitos
Habiendo sufndq extravio el resguardo 

de depósito necesario en metálico núme
ro 58 de entrada y 14 de registro, impor
tante seiscientas pesetas, constituido por 
don Francisco Mateo Valle, en 11 de junio 
de 1928 oara responder del servicio de 
conducción del correo entre la oficina del 
ramo en Lora del Rio y su estación fé
rrea, se hace público por medio del pre
sente, a fin de que la persona que lo ten
ga en su poder haga entrega del mismo 
a est¿\ Negociado, quedando advertido que, 
transcurrido dos meses sin verificarlo, se 
considerará nulo y ' sin ningún valor ni 
efecto ei aludldcKresguardo, expidiéndose 
en tal* caso un duplicado del mismo.

Sevilla, 17 de julio de 1948 -  Él Inter
ventor de Hacienda (ilegible).— Visto bue
no. el Delegado de Hacienda (ilegible). 

1.709-0.

D E LE G A C IO N E S  DE IN D U S T R IA
A VILA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: «Construcciones Ciga, So
ciedad Limitada». Madrid.

Objeto: Tendido de una linea eléctrica 
a 15 000 voltios desde las Inmediaciones 
de El Tiemblo hasta un centro de trans* 
formación contiguo al pantano en cons
trucción para.riegos en dicha localidad.

^Producción: Potencia total Instalada
50 H. P para fuerza motriz y 2.000 vatios 
para alum brada  

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 

rq u e  estimen oportunos, dentro del plazo 
; de diez dias. en las oficinas de esta Oe- 

légación, avenida de Portugal. 27, bajo.
Avila,\6 dé julio de i948.—El Ingeniero 

Jefe. Julio Rodríguez.
4.549— 0.

B ALEAR ES  
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario:Guillermo Marqués  Coll.
Objeto: Proyecciones cinematográficas.
Emplazamiento: Escultor Galraes, nú

mero 30— Palma.
Esta industria eiApleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición pará que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 16 de Julio de 1948. 
ÉL Ingeniero Jefe, J. Marqués.

4.528—0 .
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Ammonia, S- A*
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de carbonato' y cloruro amónico 
con la disolvente y plastificantes.

Producción:.
120.000 kg. de producto «Perlux».
120.000 kg de producto «Súperlux».
48 000 kg. de pioducto «Casterole».

145 000 Kg. de disolventes; y 
48 000 kg. de piastíficantes.

Emplazamiento: Pacaje Can Faxima,
número 78. Palm'a.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la míSma presenten los escri
tos qué estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 17 de julio de 1948. 
El Ingeniero Jefe, J. Marques.

4.529— O.
G E R O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Miguel Portabella,
Calle Colón, 12, Salt.

Objeto de la industria: Instalación taller

  
BOL ETÍ N OFI CI AL  DEL ESTADO

A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada poi la Superioridad, 
desde I. de abril del corrien
te iño rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial: '

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre.................. 130,00 ♦
A ñ o  .......     260,00
Núm ero  corriente. 1,00 

o atrasado ..^  2 ,0 0  

» con suple
mento o anexo. 4,00

Poi lo que los señores sus- 
criptores deberán electuai sus 
giros de acuerdo con la ex 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesaran las co 
rrespondientes diferencias.

L A  A D M I N I S I R / U T O N
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construcción herramientas para prótesis y cirugía ̂ Producción: 200 juegos completos de fresas de prótesis al año.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten .los escritos que crean oportunos, en el plazo de diez dias, en. las oficinas de esta Delegación de Industria, calle Eximenis, 8. segunda.Gerona. 8 de julio de 1543.—El Ingeniero Jefe. J. Ordís Pagés.1.724—0 .
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  

...Peticionario: Sucesor de M. Coromina, La Caña, Valí de VianyaObjeto de la ampliación: Anexar a su hilatura de carda una sección de género de punto a base de consumir su producción de hilados de lana de carda y regeneradosProducción : . 8 000 docenas de prendas (jerseys, camisetas, etc.).Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la mósma presenten los escritos cue crean oportunos, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle Eximenis. 8.Gerona. 3 de julio de '1943.—El Ingerí i«m j*fe, J. Ordís Pagés. .1.725—0 .

J A E N  
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: D o n  Antonio Sen-anoFe noy.Domicilio: Jódar. Calle Domingo Arro- quia, número 2.Objeto de la petición: I n f l a r  un cinematógrafo de invierno ^n Jódar. cálle del Pilarillo.Producción: Películas a proyectar por temoorada. 59. 1En esta industria se empleará maquinaria nacional.Se hífce pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten, dentro del plazo de diez días, los escritos por duplicado que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de industria, avenida del Generalísimo, núm ero.4.
Jaén, 14 de julio de 194S.—El Ingeniero Jefe, F López Morales.4.547—0 .
Peticionario: Don Fernando Carrillo Plaza. . \Domicilio: Izpatoraf.—Cobertizo, número 6.Objeto de la petición: Instalar un cinematógrafo de verano en Iznatoraf calle Cava.Producción^ Películas a proyectar por temporada, de 40 a 50.En esta industria se empleará maquinaria nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten, dentro del plazo .de diez días, los escritos por duplicado que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida del Generalísimo, número 4.Jaén, 14 de julio de 1948.—El Ingeniero Jefe, F. López Morales.4.546—0 .
Peticionario: Don Domingo OlmedoIlerranz. * /  'Domicilio: Cabra del Santo. Cristo.Calvo Sotelo,«.10.Objeto de la petición: Instalar en Cabra dél Santo Cristo una fábrica de extracción de aceite de oliva.Producción: La resultante de molturar 1.000,000 de kilogramos de aceituna por campaña.Eli esta industria se empk*rán maqui- 

7̂ . via y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta  des por la m.sma presenten, dentro del plazo de diez días, ios escritos por duplicado que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida del Generalísimo, número 4Jaén, 16 de julio de 1948.- E l  Ingeniero Jefe. F. López Morales.4 .5 45 -0 .
Peticionario:'' Salvador. M o n t a s e  11 y Compañía.Domicilio: Ronda Barceló. 67*40.—Matara.Objeto de la petición: Instalar una fábrica de piensos compuestos, en Marinóle jo.Producción: 3.200 a 4.500 kilogramos de piensos, en jornada de ocho horas.En esta industria se emplearán maqui naria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la nrsma presenten, dentro del pía70 de diez días, los escritos, por duplicado. que estimen oportunos en las ofic in a  de esta Delegación de Industria. Avenada del Generalísimo, número 4Jn-m. 7 de lulio de 1948 —El Ingeniero J°re F López Morales.4 5 3 3 --Ó

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a
E L É C T R I C A

Peticionario: Don Manuel Annenteros Ortega.Domicilio: Torr«donjimeno Calle @on- soDc ón, número 81Objeto de la petición: Establecimiento de una línea a^rea de transporte de energía eléctrica trifásica a ‘25 000 voltios, que partiendo de la línea general de Linaren- se de Electricidad, que va de Torredon- jimeno a Villardomoirdo. v siguiendo un trazado rectilíneo de 85.60 metros, terminará en uf) transformador de 25 KVA de notencía, en baño de aceite, relación 25.000-220-125 V.. qu.-'se instalará en caseta a construir en terrenos propiedad del peticionario, en el paraje denominado «Las Piñuelas», del término de Torredon- jimeno.Los elementos * emplear serán de producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados not la n r m  así como los propietarios de terrenos v fincas por donde cruce la línea solicitada,. presenten por duplicado v debidamente reintegrados, dentro del plazo de c’iez días, cuantos escritos esHmen oportunos en las oficinas de esta Delegación d r  Industria, Avenida del Generalísimo, 4Jaén*. 13 de.Junío de 1,9^8.— El Ingeniero J°fe. F López M orales.,4.530—0 . x
Peticionario: Don Tomás José Marín Millán.Domicilio: Villanueva del Arzobispo.— Calle Veracruz, número 11.Objeto de la petición: Establecimiepto de una linea aérea de transporte de energía eléctrica bifásica, a 4.0Ó9 voltios, que partiendo del poste núm 6 de la general de Compañía Anónima Mengemor, que va de su central «phozuelas» a Villanueva del Arzobispo, y siguiendo un trazado rectilíneo de 50 metros de longitud terminará en un transformador de 25 KVA, en conexión Scott, relación 2 x 4.000/220- 120 voltios a instalar en caseta que se construirá en terrenos propiedad del peticionario, en término municipal de Villanueva <del Arzobispo, en lugar denominado «Los Yesares».Los elementos a emplear serán de producción nacionalSe hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma, así como los propietarios de, terrenos y fincas por donde cruce la linea solicitada, presenten por duplicado y debidamente re.iriibgra.dos. den

tro del plazo de diez dias. cuantos escritos estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida del Generalísimo, num. 4.
Jaén, 12 de junio de 1948.—El Ingeniero Jefe. F. López Morales.
4.548—0 .
Peticionario: Don José Ruiz Merino.Domicilio: Madrid. Calle Nicasio Gallego, número 11. Objeto de la petición: Establecimiento de una linea aérga dé transporte de energía eléctrica trifásica, a 5.000 * voltios, que derivando de la linea particular que da servicio al cortijo «San Anselmo», abastecida por C. A Mengemor. v siguiendo un trazado rectilíneo de 525 metros de longitud, terminará en un transformador de 10 KVA. y relación 5 000 ríz 5 por 100. 220-127 voltios, que so 

instalará en caseta a construir en la finca «La Argamasilla». propiedad del peticionario. en término municipal de Baños dé la Encina.Los elementos a emplear serán de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma, asi como los propietarios de terrenos y fincas por donde cruce la línea solicitada, presenten por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, cuantos escritos estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria avenida del Generalísimo, número 4.
Jaén, 14 de julio de 1948.—El Ingeniero Jefe. F López Morales.
4 .5 5 8 -0 .

MALAGA
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a

ELÉCTRICA
Peticionario: # Antonio- Vergara Casero.Domicilio: General Franco, número 5. Tvlollina.Objeto: Caseta de transformación de 20 KVA. y relación 25 000/220/127 y linea de transportes de 350 m.Emplazamiento: Coto de Navas Hermosas. Sierra de YeguaNo se precisa importación alguna. -
Lo que se publica a efectos de la norma segunda <e la Orden ministuríal de 12 de septiembre de 1939,
Málaga, 10 de julio de 1948.—El Ingeniero Jefe, interino (ilegible).
41540—0 .
Peticionaria: Doña María Teresa Rojas Sarrailler.Domicilio ¿ Calle Laguna, número 5. Antequera. -Objpto: Caseta de transformación de 25 KVA. y relación 11.000/220.Emplazamiento: Finca «La Encinilla»' Antequera.No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Málaga, 14 de julio de 1948.—El Ingeniero Jefe, interino (ilegible).
4.539 - 0 .
Peticionarlo: Don José Guidu de la Plaza.Domicilio: Alora.Objeto: Implantación de una caséta de transformación de 20 KVA. a 5.000/22ÍLT27 y dop líneas de transportes en baja' para dos grupos motobombas.EmplazámieÁto: Alora.No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma segunda de la Orden ministerial de 12 .de septiembre de 1939.
Málaga, 13 de julio de 1948.—El Ingeniero Jéfe. interino (ilegible).
4 58,8—O. /
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T O L E D O  
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Dun Luis S icilia , dom íci- 
liauo en v lilasequiDa ( i oléelo).

O b je io  de la p tlic ión : instalar en Vi- 
ilasequilla una nueva industria de Cine- 
m alógra lo , que llevará-en  arriendo.

Esta industria empleará m aquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, de
bidam ente reintegrados y dentro del pla
zo  de d iez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (T a lle r  del M o
ro, número 3).

Toledo, 18 de Junio de 1948.— E l In ge 
niero Jefe, Julio Domínguez.

4.527—0 .
V A L L A D O L ID  

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario : «Casañe», S. A., en su 
nom bre y en representación de don Hi- 
g in ís  M artínez de Azcoitia Bedoya y don 
Anton io  J Cruz Fuentes.

D om icilio : Palencia, calle M ayor P iin - 
cipal, núm 258.

Objeto del expediente: Instalar una li
nea en alta tensión de 2.955 metros de 
longitud, a 13 200 voltios, y casetas de 
transform ación  con transformador# de 
30 K V A . cada una, para servicio de fuer
za m otriz v de alumbrado de las fincas 
«L os  Cabezos», «Casas V ie jas » y «Casas 
Nuevas», propiedad de los peticionarios, 
situadas en ei térm ino municipal de 
Quiñfan itla de Trigueros (V a llado íid )

Em olearán elem entos d e producción 
nacional.

Se hace nública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por du
plicado v debid m iente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diee días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, A lcalleres, 
número 1, principal. *

Valladoíid, 28 Je junio de 1948.—El In 
geniero Jefe, M anuel A. Campuzano.

664— 0 .

Petic ion arlo : Don Julio Buenaposada
Hernández.

D om ic ilio : S im m cas  (V a llado íid ).
O b jeto : Instalar una línea de transpor

te  de energía eléctrica de 80 metros de 
longitud, a 3.000 voltios, que derivará de 
la  de «H idroe léctrica  de S im ancas», y 
centro de tr.msfpi mación con transform a
dor de 3 K V A  para servicio de riego de 
una finca situada en el térm ino munici
pal de Simancas.

Em oleará elem entos de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la m isma presenten r>or 
duplicado v debidam ente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro  del plazo de diez dias,, en las ofic i
nas de esta D elegación de Industria, A l
calleres, 1, principal.

Valladoíid , 5 le  Julio de 1948.—El In 
gen iero Jefe, M anuel A. Campuzano.

6 6 4 -0 .

Peticionario : Don José de la Puente 
Trapote.

D om icilio : Valladoíid, calle de G am azo, 
núm ero 11

O b jeto : Insta lar una línea de transpor
te  de energía eléctrica de 1 2000 m etros 
de longitud, en alta tensión, a 3 000 vol
tios, que arrancará 'de la de «H idroe léc
tr ica  de Sim ancas», y centro de transfor
m ación de 5 K V A . para servicio de rie
gos de una finca situada en el térm ino 
m unicipal de Simancas, al pago de «L a  
V ega».

Em oleará elementos de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideien 
afecta-dos por la misma presenten por du
plicado y debidam ente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez aias, en las oficinas de 
esta Delegación Industria. Alcalleres, 
número 1, principal.

Valladoíid, 5 de Julio de 1948 — El In 
geniero Jefe, M anuel A. Campuzano.

664— O.
V A L E N C IA  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Petic ion ario : «Fab rica  Levantina dé
' Crista l».

D om icilio : Calle Valencia, 4. Burjasot.
O b jeto  de la am pliación : Instalar en su 

fábrica de vidrio un horno balsa de mil 
Kilogramos de capacidad, dos arcas de 
temple, un horn illo  de recalentar, un 
triturador v un taladro.

Aum ento de la producción: 15.000 Kilo
gramos de vidrio  plano de diversos co
lores.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren Afec
tados por la m isma presenten los escrir 
tos que estimen oportunos por tr ip lica
do, dentro del plazo de d iez dias, en las 
ofic inas de esta Delegación, plaza de A l
fonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 12 de Junio de 1948.—El In 
geniero Jefe, R a fae l Sánchez de León  
M onforte.

4.543—0 .
N u e v a s  in d u s t r ia s

Petic ionario : Don M anuel C lem ente
G il.

D om icilio : Calle Serrano, 22. Valencia.
O b jeto  de la industria: Fabricación de 

plum illas metálicas.
Producción: 50.000 mensuales.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta 
dos por la m isma presenten los escritos 
que estim eh oportunos pór triplicado, 
dentro del plazo de diez dias, en las o fi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfonso 
el M agnánim o, 7.

Valencia, 10 de Julio de 1948.— El Inge
niero Jefe, R a fa e l Sánchez de Leóh M on
forte.

4.542—0 .

Petic ionario : Don V icente Andrés López.
D om icilio : T raves ía  de Pescadores, 5. 

Cabañal (V a len cia ).
O b jeto  de la industria: Serrería mecá

nica de madera.
Producción: 200 metros cúbicos de ma

dera aserrada anualmente.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos por trip lica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
o fic inas de esta Delegación, plaza de A l
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 10 de ju lio  de 1948.—El In 
gen iero Jefe, R a fa e l Sánchez' de León 
M onforte.

4.541—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S
HUELVA

El Ingen iero  Je fe  de este D istrito hace 
saber que de acuerdo con los articulos 
47 y 168 del vigente R eg la im fito  general 
para el Régim en de la M inería de 9 de 
agosto de 1946 y por fa lta  de com pare
cencia del interesado a la operación de 
demarcación, ha sido decretada con esta 
fecha la cancelación del perm iso de in
vestigación «L a  M anola», del térm ino mu
nicipal de El Cam pillo, de esta p rov in v  
cía. excediente número 13 196, del que tué 
peticionarlo don Blas Pérez Contloso, de

clarándose el terreno franco y registra
dle y pudiendo admitirse peticiones so
bre el m ismo a partir de ..ocho días, con
tados después de la publicación de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L 
üiní i  A DO.

HueJva, 4 de junio de 1948.—El In ge
niero Jefe, F„ Ponte.
1.719-0 .

G U IP U Z C O A -A L A  V A -N A V A R R A
Con fecha 18 de febrero del corriente 

año se ha presentado, en la Jefatura de 
M inas de este D istrito Minero, por don 
Joaquín Cía Artaiza y don Herm enegildo 
Asió, vecinos de Pamplona, una petición 
de perm iso de investigación de 105 hectá- 

• reas de m ineral de cobre, en térm ino de 
Subiza ( N a va rra ), con el nombre de «S a l
ve-Regina», publicándose su designación 
en el «B o letín  O ficia l de N ava rra »

Lo que se hace publico a ios efectos 
determ inados en el articulo 13 de la nue
va Ley de M inas de ju lio  de 1944

San Sebastián. 24 de abril de 1948.— El 
Ingen iero Jefe, Pab lo F. Yruegas.

666— 0 .

J E F A T U R A S  DE O B R A S  P U B L IC A S

G U A D A L A J A R A
R elación  de los aspirantes a Capataces 

de entrada, considerados apios para ir 
ocupando vacantes a medida que se pro
duzcan en la clase de Capataces de entra
da, de acuerdo con el resultado de ios 
exámenes verificados en esta Jefatura, en 
v irtud de la autorización de ia Dirección 
de fecha 17 dél pruxnno pasado mes de 
marzo.

Núm. 1.—Casim iro V ie jo  Santam aría.
Núm  2.—M anuel Morón Galindo.
Num. 3.—Cándido Cuadrado Pintor.
Núm 4.— Pedro G arcía Moracho.
Núm 5.— Pedro Aparicio Serrano.
Num 6.— Eustaquio M iguel Calvo.
Núm. 7.— Féiix Botella Rámirez.
Núm 8.— Federico R icote Hergueta.
G uadalajara, 19 de Julio de 1948.—E l In 

gen iero Jefe (ileg ib le ).
I/<07— O.

L E O N

Habiendo sido detenidas las m otocicle
tas marca «V e loce tte » y «B . S. A »  por ca
recer de documentación y no justificar su 
procedencia legal se da un plazo de trein 
ta días, a contar de su inserción en este 
periódico ofic ia l, para que puedan presen
ta r reclamaciones todos los que se consi
deren con derecho sobre dichos vehículos 
ó algunas de sus partes, pasado el cual 
sin recibir teclam ación alguna se proce
derá a la incautación de las mismas.

Para m ejor conocim iento se reseñan ca
racterísticas de las mismas que a conti
nuación se expresan:

Marca, «V e lo ce tte »; modelo, se descono
ce; motor, KSS. 7525; bastidor o arm a
zón. SS. 1677; cilindros, uno; potencia 
en H. P., 3.3.

Marca, «B . S A .»; modelo, se descono
ce; motor. B. 42795; bastidor o armazón, 
B. 40933; cilindros, uno; potencia en 
H. P., 3,3.

León, 19 de Julio de 1948.—El Ingen ie
ro Jefe (ileg ib le ).

1.702—0 .

JUNTAS DE O B R A S  Y  S E R V IC IO S  
DE P U E R T O S

B IL B A O
B ase s  p a r a  l a  p r o v is ió n  p o r  o p o s ic ió n
LIBRE DE SEIS PLAZAS DE AUXILIARES SEGUN

DOS ADMINISTRATIVOS
Vacantes en las oficinas de la Junta de 

Obras del Puerto de Bilbao seis plazas de 
Auxiliares segundos adm inistrativos, do
tadas con el haber anual de d iez mil 
pesetas, y autorizada por la Superioridad 
su provisión, se anuncia al público la co
rrespondiente oposición libre, en las con
diciones sigu ientes:
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1.a Podran tomar parte en dicnos exá
menes los españoles que Hayan cumplido 
ve¿miún años y no excedan de treinta y 
cinco.

2.a Los interesados deberán solicitarlo 
en instancia a ir.g^a al señor Presidente 
de la Juma de Coras del Puerto, dentro 
del plazo de treinta chas naturales, a con
tar nel siguiente de la teeña de la pubii- 
cacióix de la presente convocatoria en el

/ EOLÉT7N O FIC IA L DEL ESTADO, y en 
horas de oficina.

3.a Las instancias irán acompañadas de 
los documentos» reintegrados, siguientes:

a> Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c) Certificación de buena conducta po
lítico-social. expedida por Las autoridades 
competentes.

d> Certificación facultativa que acre
dite no padecer enfermedad que le impo
sibilite para el ejercicio del cargo.

e> Los aspirantes comprendidos en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y demás dis
posiciones concordantes, acreditarán do- 
cumentaímeote la condición por la que 
es aplicable alguna de dichas disposi
ciones.

f> Los demás méritos personales que el 
aspirante posea # (títulos académicos, co
nocimiento de idiomas, certificación de 
trabajo, o la que acredite el cumplimiento 
del «Servicio Social», para las mujeres».

4 :i El examen const ará d* tres ejerci
cios forzosos y uno voluntario, con arre
glo a las normas que se indican a conti
nuación :

El primero se dividirá en tres-partes: 
a» JVIanuserbir al dictado el texto que 

dicte el Tribunal durante veinte minutos, 
con el fin de exammar la corrección de 
la escritura, la ortografía y forma de la 
letra.

b> Examen durante veinte minutos de 
mecanografía, con un mínimo de 150 pul
saciones por minuto.

c» La redacción de lih oficio de los que 
ordinar.ámente se usan en las relaciones 
que entre sí mantienen las dependencias 
del Estado, que versará acerca de la ma
teria que el Tribunal facilite.

El ^gundo ejercicio, que será escrito, 
consistirá: * 

a» Resolver debidamente tres proble
mas de Aritmética /o Cálculo mercantil 
durante el plazo que fije  el Tribunal.

b» Contestar a tres preguntas sobre 
Aritmética, e1 omentos de Geometría y 
Geografía de España y Universal 

El tercer ejercicio, que también será es
crito, estribará en contestar a tres temas, 
sacados a la suerte y correspondientes a 
cada una de las tres secciones, que ver
saran sobre: 

a» Organización administrativa, 
b» Principios de Economía y Hacienda 

Pública.
c» Legislación especial de Puertos.
El cuarto ejercicio, que será voluntario, 

servirá pura mejorar la calificación en los 
anteriores, y consistirá: 

a» En tomar taquigráficamente el texto 
de materias que dicte el Tribunal durante 
cinco minutos, a la velocidad de noventa 
palabras por minuto, texto que tendrá que 
traciucir mecanográficamente en el plazo 
de cincuenta minutos. . ^ -

b> El manejo de máquinas de sumar y 
calcular, con las que realizarán las ope
raciones de Aritmética y de Cálculo que el 
Tribunal determine y en el plazo que 
establezca.

5.a El Tribunal estará constituido por 
los señores Presidente, Ingeniero Director 
y Secretario-Contador de* la Junta de 
Obras del Puerto de Bilbao

6.a Terminado el plazo de admisión de 
solicitudes el Tribunal las examinará Si 
algún solicitante ie falta algún documen
to se le dará un plazo de diez dias para 
presentarlo, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo no será admitido a examen. 
Terminado este plazo, el Tribunal hará 
publica en el tablón de anuncios de la

Junta de Obras del Puerto la relación de 
ios solicitantes admitidos.

7.a Los examenes se verificarán trans
curridos tre* meses de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL E>TADO. avisándose por convocato
ria, que se'fijará en el tablón de anuncios 
de esta Junta de Obras del Pu m o o. 
Bilbao, la feefta hora y lugar en que se 
han de ce»ebrar

8.a El programa o cuestionario para el 
examen se halla de manifiesto en la Se
cretaria de \p Junta de Obras del Puerto 
de Bilbao.

Term naóos los exámenes se efectuarán 
los nombramientos de los concursantes a 
quienes corresponda ocupar los cargos, con 
arreglo a las normas contenidas en la Or
den del Ministerio de Obras Publicas de 
23 de febrero de 1947 (BOLETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO número 114. de 24 de 
abril de dicho año»

Bilbao, 20 de julio* de 1948. -E l Presi
dente. Alfonso de Chtirruca.—El Secreta
rio-Contador Leonardo Amiano Basáñez.

1. 301-0

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
T A J O

C o n c e s i ó n  de a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:.

Nombre del peticionario: «Grupo Sin
dical de Colonización nupiero 10<».

Y de su representante: Don Diego Apa
ricio López, Jefe Nacional de la Obra 
Sindical «Colonización». Alfonso X ll,  nú
mero 34, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 1.037 li

tros por segundo.
Cbrriente de donde lia de derivarse: 

Rio Tajo.
Término municipal en que rad»carón 

las obras: Talavera la Vieja (Cáceres».
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 ael Real Decreto-ley nume
ro 33,'de 7 enero -de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación dvl 
presente anuncio en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina. deberá el peticionario presen
tar en los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
silos en Madrid, calle de Agustín de Be- 
tancourt, número 4 (Nuevos, Ministerios), 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición *que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Trascurrido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia «on los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a tas doce ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudie'ñdo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

- Madrid 16 de iulio de 1948.—El Inge: 
niero Director. José Calvin.

1. 703— 0 .

 COMISARIA GENERAL
PARA LA ORDENACION URBANA  

DE MADRID Y SUS ALREDEDORES
Acordado por Decreto del Ministerio de 

la Gobernación de 22 de marzo de 1948. la
• urgencia de las obras de urbanización del 
Sector de La Ventilla para la construcción 
de Viviendas fenifamiliares, y figurando 
en el proyecto y replanteo, aprobado por 
la Comisión de- Urbanismo de 7 de abril

pasudo la relación de las fincas afectadas 
que nan ae ser nujetu de exprupiacion 
forzosa con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de ociuore de 1939 se ha dis
puesto jue e! d.a 5 del próximo mes de 
agosto, a tas once horas, se proceda a le
vantar las a tas previas a la ocupación 
de aquellas que, entre  otras, figuran en ia 
siguient e relación *

Finca iimn 2 -Urbana, solar, sito en 
lo. calle de Mariano de Cavia, propiedad 
de don Gumersindo de la Torre, vecino de 
Madrid calle de Rodrigue/, 6a.fi Phdro, 25. 
Linda* Norte, terrenos de don Modesto 
Velázquez: Sur. ídem de don Joaquín Lo
renzo v otro: Este, calle de Mariano de 
Cavia; Oeste, terrenos de don Alfonso He- 
rranz Superficie 147.50 metros cuadrados.

Finca iiiim 2-A Urbana, soiar. sito en * 
ia calle ue Mariano de Cavia propiedad 
de don Modesto Veiasco Marco vecino de 
Madrid calle de Serrano. 76 -Linda Nor
te, terrenos de don Joaquín Lorenzo y 
otro: Sur. ídem de don Gumersindo de 
la Torre de Lucas: Este calle de Ma
riano de Cavia y Oeste, con terrenos de 
don Joaquín Lorenzo y otro. Superficie, 
147 50 metros cuadrados.

Finca núm 10 Urbana, solar, sito en 
la calle de Mártires de la Ventilla. con 
vuelta a Joaquín Dicenta. propiedad de 
don Leonardo Fernández v María Simó, 
vecino de Madrid, calle de Cardenal Cis- 
neros. 42 -L inda: Norte, ca lle . de los
Mártires de. la Ventilla; Sur. con ídem 
de Joaquín Dicenta; Este y Oeste, con 
terrenos de dr>n Joaquín Lorenzo Gar
duña v otro. Superficie, 37,50 metros cua
drados.

Finca núm 10-A-.—Urbana. solar, sito en 
la calle de Joaquín Dicenta. propiedad de 
don Isidro Jaurena e Irigoyen vecino de 
Chamartin. calle del Padre Rubio, núme
ro 40. -Linda* Norte, con finca de here
deras de don Leonardo Fernández v María 
Sinro: Sur. calle de Sonuerta : Este ¿erre- 
nos de don Guillermo Sevilla : Oeste, calle 
de Joaquín Dicenta. Superficie, 93,75 me
tros cuadrados

Finca núm 15. —Urbana, solar, sito en 
la calle de Mártires de la Ventilla. pro
piedad de los herederos de don Luis Ma- 
cFz. vecinos de Madrid. Bravo Munllo, 
236 -Linda : Norte con calle de Mártires 
de la Ventilla Sur con solar de la calle 
de Sopu°rtas> Este, con zona no §xpro
ncada : Oeste, con finca de doña Astfnción 
R °v Rey. Superficie 530.34’ metros cua
drados.

Finca núm 16 —Urbana, solar, sito en 
la cabe de Mártires de la Ventilla. propie
dad de doña Asunción Rey. vecina do 
Chamartin de la Rosa, calle de Menéndez 
Pelavo . 22 --1 inda : Norte, con calle de 
Mártires de la Ventilla : Sur, con zona no 
expropiad!. Este, calle de Menéndez Pé- 
lavo: Oeste, eon finca de los herederos 
de don Luis Madoz Superficie. 347.91 me
tros cuadrados.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en e) articula mercero de la Ley de 7 dé 
octubre de 1939 se hace público para co
nocimiento de ’.os prometa ríos v demás 
p^-r'onas interesadas que  tengan derecho 
rnal o personal relacionado con las fincas 
interesadas antes indicadas, a fin de que 
puedan asist.r al acto, el cual se verifi
cará en el luerar. con los requisitos’v ga
rantías prevenidas en el articulo cuarta 
de la misma Ley. a los que  se les advierto 
que  deben presentar al propio tiempo los 
documentos públicos o privados acredita
tivos de sus respectivos dominios.

.Madrid 16 dQ úfim de 1948 -El Secre
tario general (ilegible). v 1.726-0.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LA CANALIZACION DEL MANZANARES
Suministro de cemento para las obras de 

canalización del río Manzanares 
C o n c u r s o  de d e s t a j o  n ú m . 1

Por acuerdo de este Consejo de Admi
nistración, y en uso de sus facultades re
glamentarias. se anuncia concurso, para 
la ejecución por destajo del suministro de
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cemento para las obras de canalización del rio M anzanares con un presupuesto de 50JÜ00 pesetas.El proyecto, presupuestos, pliegos de condiciones facultativas, particulares y económicas y modelo de proposición esta rán  dp m anifiesto en las oficinas del Consejo, Villanueva, 12, hasta el mom ento en que term ine la admisión de pliegos Las proposiciones, acom odadas a aquel modelo, podrán presentarse en dichas oficinas desde las nueve a las catorce horas, dentro del plazo de diez dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de est-  ̂ anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO- previo depósito en la C aja de este Organism o de una fianza provisional de diez mil pesetas, equivalente al dos per ciento (2 por 100)- del im porte de fste  destajo.La ap ertu ra  de pliegos se celebrará an te  Notario v por el T ribunal designado al efecto a las. doce horas (12> del orim er * día hábil después de expirar, el plazo de presentación de pronosiciones'M adrid, 19 de ju lio 'd e  1948.—El Ingeniero Director, Luis de Fuentes López. 1.304—0

A Y U N T A M I E N T O S
C A D I Z

El Excmo. Ayuntam iento Pleno, en cum plim iento de lo acordado en 14 de mayo último, saca a subasta las obras de construcción de un edificio para la In tervención de Arbitrios en la plaza de Ellos, de esta población,La ap ertu ra  de pliegos, que se presen- . ten  a esta subasta, ten d rá 'lu gar en la Sala de C onferencias-de la Ca’sa C apitu lar a las trece horas del día siguiente hábil en que se cum plan los veinte diábiles de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El Tribunal para esta subasta estará  constituido por el señor Alcalde o T eniente de Alcalde en quien delegue, que lo presidirá ; por el señor T eniente de Alcalde Delegado de Vias y Obras M unicipales; por un T eniente de Alcalde o Concejal designado por la Comisión M unicipal Perm anente. y por el Notario a quien por tu rno  corresponda au torizar el acto.Las proposiciones se .form alizarán a la ba ja  de la cantidad de doscientas cuatro mil ciento cincuenta y tres pesetas con se ten ta  y cuatro  céntim os (204 153,74*. que es el im porte del presupuesto de co n trata  de las obras.Las proposiciones se p resen tarán  en el Negociado d^ Subastas y Concursos, sito en la planta baja de la Casa C apitular, en días v horas hábiles de oficina, hasta  las catorce horas del día en que \se cumplan los veinte hábiles, contados desde el siguiente al en que se publique el presante anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL r ESTADO.A toda proposición se acom pañerá resguardo que acredite haber constituido como fianza provisional el dos por ciento del presupuesto o sea la suma de cuatro mil ochenta v tres pesetas con siete céntim os (4 083.071.La fianza definitiva que ha de constitu ir  el ad judicatario . k> será por el Importe del cuatro  por ciento de la cantidad en nue sea rem atada la subasta Para constitu ir las fianzas provisional v definitiva, tam bién son admisibles las Cédulas de Crédito Local, por tener leeal- m ente la consideración de Efectos Públicos.. ' ,El provecto v presupuesto, los pliegos de condiciones económ ico-adm inistrativas y facu ltativas y el expediente que se refiere a la ejecución de la obra, se encuentran  de m anifiesto en el Negrociado de Obras Municipales, sito en la segunda p lan ta  de *as Casas Consistoriales.Las proposiciones para tornar parte  en la subasta se redactarán  con a rreg lo Nal m °d°lo que se inserta al final de este anuncio* extendiéndose en nanel del T im bre del Estado de la clase sexta, o rein

tegrado con una póliza de 4,50 pesetas, más un tim bre municipal de cinco pesetas, en pliego cerrado y lacrado.Cádiz, 15 de julio de 1943.-—El Alcalde accidental (ilegible).
M odelo &e proposición

Don vecino de ....... calle ......»núm    en nom bre ........... (propio o enrepresentación de), e n t e r a d o  de las condiciones de la subasta para co n tra ta r las obras de construcción de un edificio para la Intervención de Arbitrios en la plaza de Elios, de esta población, según el plan aprobado por el Pleno el dia 14 de mavo último, anunciado en e l , BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia de f e c h a s  conform e en un todocon las mismas, se com prom ete a efec tuarlas con estricta sujeción a ellas, con una '  ba ja  del ....... por ciento del tipo de la subasta, cuya baja im porta pesetas ...... (todas las cantidades se pondrán en le tra  y guarismos), acom pañando, por separado*. relación de trabajos efectuados como C on tratistas de Ooras de análoga n a tu raleza, que acred itan  mis m éritos y circunstancias en relación con mi profesión.Cádiz,  .....  de ........... de 1948.1.3Q3—O. VALENCIA
No habiéndose form ulado reclam ación alguna duran te  el plazo concedido en cum plim iento de lo dispuesto en el a r ticulo 26 del Reglam ento de C ontratación ¡ M unicipal, el Excmo; Ayuntam iento de esta ciudad anuncia subasta pára la ejecución de las obras dé nueva pavim entación y accesorias de la ronda de San Pió V, sección desde el puente de la T rinidad hasta  la pasarela de la Com pañía de Tranvías.Los pliegos de condiciones facu ltativas y económicas que han de regir en la subasta estaran  de manifiesto en la Sección de Fom ento de este Ayuntam iento los citas laborables, d u ran te  las horas de oficina.
El tipo que ha de servir de base a la subasta es el de doscientas r^ev e  mil seiscientas cuaren ta  y tres pesetas dieci

séis céntimos, a la baja.P ara  tom ar parte  en la subasta sera necesario aered itar por medio del correspondiente resguardo haber depositado en la C aja M unicipal, en la General de Depósitos c  en alguna de sus sucursales, la can tidad  de cuatro mil ciento noventa y ^dos pesetas ochenta y seis céntimos, equival n te  al dos por ciento de la cantidad fijada como tipo para la subasta, c u y o  s depósitos provisionales podrán constitu irse en metálico, en valores o signos de crédito del Estado, de la enti-i dad muniem aí co n tra tan te  o del Banco de Crédito Local.Los Imitadores podrán concurrir a  la subasta por sí o representados por un apoderado, con poderes bastan teados por el señor Secretario  de la C o r p o r a c ió n  Municipal, o en su defecto, por quien le sustituya.Estos poderes y dem ás docum .ntos que hayan de bastan tearse  deberán ser presentados con cuaren ta  y ocho horas de antelación a la señalada oara la subasta, cuando menos, no adm itiéndose los que se pr senten fuera de dicho plazo.Todos jos gastos que origine la subasta, incluso la inserción de anuncios, honorarios del Notario que en la misma actúe y autorice el contrato, Derechos Realas e impuesto?, serán  de cuenta del rem atan te.La subasta ten drá  lugar en esta Casa Consistorial el día siguiente laborable a los veinte dias hábiles/ contados ¿ p a r i r  del siguiente en el que se publique el presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las doce horas, con la Presidencia del excelentísimo señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue y asistencia de un señor Concejal en representación de la Corporación y él Notario que designe el De

canato  del Ilu stre  Colegio Notarial de Valencia.Las proposiciones de los licitadores se haran  por escrito en papel de la clase Sexta (4,50 ptas.), firm adas por sus au tores o m anualarios y contenidas en plicas cerradas, acom pañando el resguardo ac re ditativo del depósito provisional, la cé- dula personal y el poder no taria l en su . caso, en cuyo anverso se escribirá,: «Proposición para optar a la subasta de las obras de pavim entación de la ronda de San Pío V, sección en tre el puente de la T rin idad y la pasarela de la C om pañía de Tranvías»El plazo en qu^ podrán ser p resentadas las proposiciones será desde el d ía  siguiente al en que sé oublique pl presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL) ESTADO hasta el an terio r al en que haya de celebrarse la subasta, en los días laborables. horas de diez a  trece, en la Secreta ría  del Excmo. Ayuntam iento de Valencia, Negociado de Subastas y Concursos.Las proposiciones se form ularán  con arreglo al siguiente
^  M odelo de proposición

Don ..., vecino dé ..., con domicilio que señala para  todos los actos de esta sipbasta en esta ciudad, calle de ..., núm .......piso ..., en terado del proyecto, presupuestos y pliegos de condiciones facu ltativas y económicas, aprobado por el excelentísimo Ayuntam iento Pleno en 17 de Junio últim o para co n tra ta r por subasta  las obras de pavim entación y accesorias de la ronda de San Pío V, sección en tre  el puente de la T rin idad  y la pasarela de la Com pañía de Tranvías, se obliga a realizar las expresadas o bras por la can tidad  de ... (en letra) pesetas.(F rcha y firm a del proponente.) Valencia, 12 de julio de 1948.—El Alcalde accidental, M ariner. 1.307-0.
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

Secretaría G eneralcHabiéndose dirigido, m ediante instan-» cia, al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educa'ción Nacional, por conducto de esta Universidad, don José Benito  Fruofe Carlos, m ayor de edad, n a tu ral de Puerto-Seguro, provincia de Salam anca, residente en Mrylrid, Francisco Silvela, núm ero 40, m anifestando habérsele. extraviado el títu lo  de Licenciado en  M edicina v Cirugía, que le fué expedido, con carácter provisional, por el M inisterio  de Instrucción Pública y Bellas Artes, el 25 de julio de 1933, registrado en aquel Centro al folio 47, núm ero 593, y en esta oficina al folio 195 vuelto, número *29, solicitando un duplicado dei mismo, previo el nago de nuevo diplom a comoleto. al am paro de lo dispuesto en la Orden de 2 de agosto de 1938.De orden del Magfco. y Excmo. Sr Recto r se anuncia por el presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, por térm ino de tre in ta  días, en arm onía con lo dispuesto en el núm ero tercero de la  citada disnosición.Salam anca, 16 de julio de 1948 —Por el Secretario general. Ju lián  Fernández.— Vi^to bu°no, el Rector (ilegible).4.553—0 .
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de tr a bado, ocurrido el día 6*de marzo deM947, falleció en San to  Tomé (Jaén) el obrero Antonio Monge G arcía, dé veinte años de edad na tura l de Baza (G ranada), hijo de Francisco y de Rosa, domiciliado en Pozo Alcón (Jaén), que traba jaba al servicio de- R. fí. N. F. E.
Por consecuencia, de atícidente de tra bajo, ocum do-el día 21 de julio de* 1947» falleció el obrero Eduardo Rodríguez González de diecinueve años de edad, na tu ra l i de Osuna (Sevilla), hijo de Juan  y de Rosario, dom iciliado en Espíritu Santo,
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número 49 M archena (Sevilla), que tra 
bajaba al servicio de AntGnio Márquez
B c.za.

Por cons cuencia de accidente de tra 
bajo, ccum do el día 30 de enero de 1943, 
falleció el obrero Saúl David Cáceres Ro
dríguez, de diecinueve años de edad, na- 
m ra l de Busto de Cañero (Asturias), hijo 
de Juan  y de Lidia, domiciliado en calle 
Peña, 12, Luarca (Oviedo*, que trabajaba  
aí-servicio de «Termac. S. A.»

Por consecuencia de accidente de tra 
bado. ocurrido ei día 15 de marzo de 1948, 
falleció en Barcelona el obrero Antonio i 
Pulguera Clúa, de sesenta y cinco años de ; 
edad, natural de Torrelaméu (Lérida), » 
h ijo  de José y de Antonia, domiciliado en j 
Petronila, número 15, principal, Barcelona, • 
que trabajaba al servicio de Ribas y Pra- ¡ 
dell, S. A. [

Por consecuencia de accidente de tra- 5 
t)3 ío. ocurrido el día 13 de mayo de 1948, ! 
falleció en S an tander el obrero Luis Ca- - 
llejo C intos, de dieciséis años de edad, ! 
n a tu ra l de Monte (San tander), hijo de |
Andrés y de Marina, domiciliado en La i 
Albericui. Monte (Santander), que tra- • 
bajaba al servicio de don Antonio Goros- . 
iegui Terán. •

En cumplimiento de lo dispuesto en el * 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de ene- *
ro  de 1933, los que se crean con derecho *
* percibir la indemnización corre spon- •
diente pueden dirigirse, acom pañando los ! 
documentos que lo acrediten, a la C aja j 
Nacional de Seguro de Accidentes del ; 
T rabaio, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 17 de julio de 1948.—El Direc
tor, Isaac G alcerán Valdés.

ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID
A d m is ió n  de v alo res  a la c o t iz a c ió n  

o rio iA L
E sta Ju n ta  Sindical, en uso de las fa 

cultades aue le confieren el Código de Co
mercio y los Reglam entos general de 
Bolsas e in terior de la de M arid, ha 
acordado:

Que se adm itan  a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes Bonos de Tesorería, que han  
sido emitidos y puestos en circulación por 
la  «Compañía A rrendataria del Monopo
lio de Petróleos, S. A.» (C A. M. P. S. A .):

125.000 Bonos S Tie A, números 1 al 
125.000 inclusive, de 1.000 pesetas nomi
nales cada uno, y 25.000 Serie B, núm e
ros 1 al 25.000 inclusive, de 5.000 pesetas. 
Dichos Bonos, que representan un im
porte de 250.000.000 de pesetas, son al 
portador, se hallan totalm ente desembol
sados y devengan un interés de 5,50 por 
100 anual con impuestos a cargo del te 
nedor de los títulos, pagadero por tri- t 
m estres naturales vencidos y am ortiza- 
bles a ia  par, en 31 de diciembre de 1952.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a  los efectos opor
tunos.

M adrid, 20 de julio de 1948.—El Secre
tario, Carlos de la Mora Pajares. —Visto 
bueno, el Síndico-Presidente, Eduardo de 
Aguilar. 4 567—P.

SOCIEDAD GENERAL INMOBILIARIA 
DE ESPAÑA, C. A.

Bilbao
Habiéndose padecido error en el anun

cio de esta Sociedad publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 159, correspondiente al día 7. de junio 
de 1948, página 1370 de su anexo único, 
*e rectifica en el sentido de que el nom
bre de la misma es el de Sociedad Gene
ral Inmobiliaria, C. A., y no el que ae 
consignaba.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

CACERES 
E d i c t o  \

En virtud de. lo .a c id a d o  por el ilustrí- ¡ 
simo señor M agistrado en providencia de ¡ 
esta fecha, dictada en los autos nume* j 
ro 554-43, sobre reclamación de .sa larios. ; 
promovido por el obrero Enrique Calero ! 
Mestre, contra don José González. «Pepy», ; 
se cita y emplaza a éste para que compa- j 
rezca an te  la Sala Audiencia de esta Ma
g is tratu ra  (San Pedro, 8), el día cuatro de 
agosto y hora de las doce y rnedia. para 
asistir al acto de conciliación y juicio, en 
su caso, que establecen los artículos 458, 
459 y 461 del Codigo de T rabajo y segundo 
del Decreto de 13 de mayo de 1938; advir
tiéndosele qu£ al juicio ha de concurrir 
con todos los medios de prueba de que in
ten te  valerse y que los expresados autos 
no se suspenderán por fa lta  de asistencia 
de las parces; previniéndole de que si no 
compareciere se celebrarán los actos en su 
rebeldía..

Y para que sirva de citación y emplaza
m iento en legal forma al demandado, don 
José González. «Pepy», en ignorado p ara
dero, se inserta la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en cumpli
miento de lo acordado por el limo, señor 
M agistrado v establecido en los artículos 
269; 270 y 725 de la Ley de E njuiciam ien
to Civil, que exnido en Cáceres a  veinte 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho .— El Secretario, P. H. (ilegible). ¡ 
Visto bueno, el M agistrado (ilegible).

1.706—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

E d icto

EL Juez de P rim era Instancia  número 
quince de Madrid. |
Por el presente se hace pública la in- * 

coación an te  este Juzgado de P rim era | 
Instancia  núm ero quince de Madrid, Se- i 
cretaria de don Nicolás Cortés G arcía, j 
sita  en el piso segundo de la calle del I 
G eneral Castaños, número uno, del ex- j 
pediente sobre declaración de fallecimien- | 
to de don Emilio Vignolo Quirola, que el 
día 31 de mayo de 1919 contrajo m atri
monio con doña Carm en G utiérrez de la 
Vega, cuyo presunto desaparecido, a pe
sar de estar consignado en la partida 
de nacim iento que sucedió en Saint-G re- 
tien, Versalles (Francia), era italiano, y 
como tal figuraba inscrito en el Consula
do de Ita lia  en M adrid; y cuyo señor Vig- 
no, el 1 de agosto de 1936, desapare
ció después de conseguir pasaporte ita 
liano, ignorándose más noticias suyas, 
constando únicam ente que tiene fam ilia
res en Guayaquil (Ecuador).

Y para hacer público dicho expediente 
a los efectos de Ley. se expiden los pre
sentes, que serán insertos por dos veces 
con intervalo de quince días en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, en un dia
rio de gran circulación de M adrid y en 
la Radio Nacional de España.

Dado en M adrid a nueve de julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho —El Juez 
(ilegible).—El Secretario Judicial, por su

p le n c ia , Angel Canales.
4.537—A. J  1> 24-7-948

E d i c to  y  c é d u l a  d e  c i t a c i ó n  
El Juzgado de Prim era Instancia  núme¿ 

ro doce de esta capital, en providencia dic
tad a  en veinte de julio actual en autos 
prom ovidos por don Andrés Sirabegne Ji- * 
ménez con don Hugo Q rundgherr sobre 
pago de pesetas, se ha acordado c itar 
por prim era vez a don Hugo G runhd- 
gherr, cuyo actual domicilio y paradero 
§e desconocen, para que comparezca a

absorber posiciones en b  -Sutu Audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso segundo 
de la casa numero I de la caiL deJ Ge
neral Castaños, de esta capital. ei día 
cinco de agosto ploximo, a las once de 
su m añana, apercibido, de que de no ve
rificarlo, le parara el perjuicio a que ha- 

¡ ya lugar en derecho, 
j Y para que sirva do citación en forma 
! al expresado don Hugo G rundgheir. la 
| presente se insertara  en ei BOJ.E11N 
j OFICIAL DEL ESTADO v en ei de esta 
! provincia, a cuyo fin se expid*» en la- 
! drid, a veinte de julio de mil noveoien- 
| tos c u a r e n t a  y ocho. •— Ei Secretario, 

P. A . Angel M archán.
4.oGQ— Á. J.

BARCELONA
E dicto

Por el presente, v en virtud de lo acor
dado por el stíuor Juez, de Prim era ins
tancia del Juzga lo numero 14 de esta 
ciudad, en providencia de do.s del actual, 
d ictada en el procedimiento judicial su
m ario de k. Ley hipotecaria, piornovido 
por el Procurador don Juan  Paseuei P u 
jol, en representación de don Luis Rcca 
Roca, contra doña M ana Vidal Ueo y 
doña C ristina Pena Vidal, se .sacan a pú
blica subasta, por prim era vez. térm ino 
de veinte días v precio escriturado, las 
fincas especialm ente hipotecadas siguien
tes:

P rim era: Una tie rra  llamada «Casau's», 
térm ino de Vilach, de extensión una hec
tá rea  cinco áreas ochenta y cuatro cen- 
tiáreas. L indante: a  Oriente, con herede
ros de Miguel Amells; al Mediodía, con 
vía pública y Lirsa Decors; a Poniente, 
con M ana dé Miguel, y a Norte, con Mi
guel Socasatis y M ana de Miguel. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vndla, 
al lomo 187, libro octavo de Vikich, folio 
163 vuelto, finca número 502. Inscripción 
tercera *

Segunda: T ierra llam ada «Ramonet»,
térm ino de Vilach. de extensión tres 
áreas veinticuatro contiáreas. Linda: A 
Oriente, con herederos de Migue) Puig 
E ar; a Mediodía v Poniente, con Fran- 

| cisco C arita, y a Norte, con Manuel So- 
: casau. Inscrita en e) Registro de la Pro- 
I piedad de Viella, al tomo 187. libro octavo 
1 de Vilach, folio V: vuelto, finca número 
i 503, inscripción segunda.
{ Tercera: Una tie rra  denom inada «No-

gué», sita  en el mismo térm ino munici- 
| pal, de cabida una hectárea diez áreas 

dieciséis centiáreas L indante: A O rien
te, con M agdalena Busquéis y Lorenzo 
Atés; a Mediodía, Jaim e Condo; a. Po
niente, con camino público, y a Norte, 
con M anuel Castet v cam ino público 
Inscrita  en el indicado tomo folio 79, 
finca número 504, inscripción tercera •

C uarta: Una tierra  llam ada «San Mi
guel», sita en el mismo térm ino, de ex
tensión ocho áreas sesenta y cuatro cen- 
tiñreas. Linda: A Oriente, con M ana de 
Miguel; a Mediodía, con herederos de 
Francisco Pena. e. Poniente, con Luisa 
Decors, v a Norte, con camino público. 
Inscrita  en e) mismo Registro al tomo 
187. folio 81, finca 505. inscripción se
gunda.

Q uin ta: T ierra llam ada «Creu», sita 
en el mismo térm ino, de cabida sesenta 
áreas cuaren ta  y ocho cenUáreas L,in
da: A Oriente, con Joaquín Deoors, José 
Berdie y José Junca: a Mediodía, con 
T eresa Cau: a Poniente, con herederos 
de Antonio Rodás v Antonio Nart. v a 
Norte,' con Francisco Decors, Antonio 
Arru y otro Inscrita  en el mismo Re
gistro y tomo, folio 85, finca 506, ins
cripción tercera.

Sexta: T ierra  llam ada «Fornets». sita 
en el mismo térm ino, de extensión cua
ren ta  y cinco áreas tre in ta  y seis cen
tiáreas. L inda: A O riente, con José Sar
cos v Valentín Reliax; a Mediodía, con 
cam ino público: a Poniente, con Teresa 
Can, v a Norte, con cam ino público Ins
crita  en el tomo 187. folio 88, finca nú
mero 507, Inscripción tercera.
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Séptim a: Tierra nombrada «Santage* 
ma», sita en el iti.smo lérmirfo, de cabi
da seis áreas cuarenta y ocho cem uireas 
Linda; a Oriento, con. camino publico, 
a Mediodía, con María de Miguel, y a 
Poniente y Norte, con herederos de Fran
cisco Pena. Inscrita en el lomo 137, fo
lio 91, finca 503, inscripción segunda, li
bro 8 de Vilach.

O cia va: Prado llam ado «Closa», sito
' en- el m ism o término, de extensión* una 

heclarea trece ¿ m is  noventa y seis cen- 
tiáreas. Linda: a Oriente, con camino pú 
blico; a Mediodía con M ana dé' My;uel 
y herederos de Francisco de Miguel, y 
a Norte, con herederos de Francisco Pe
na. Inscrita en -1 tomo 187, folio 94, fin
ca 509, inscripción tercera.

Novena: Prado nombrado «Baile», sito
en el m ismo térm ino, de extensión no
venta y siete áreas sesenta y ocho cen 
tiáreas. Linda: A Oriente, con el rio Sa- 
lient y herederos d.- José Deó: a Medio
día, con herederos de Francisco de Mi
guel; a Pouiente, con Francisco Arjo v 
M anuel Cosí el, v a  Norte, con herederos 
de José Deó v rio Burs. Inscrito en el 
misfpio tomo, folio 97, finca 510, inscrip 
ción tercera..

Décim a: Un prado llam ado «Segalás». 
sito en el m ismo término, de extensión  
ochenta y una áreas cuarenta centiáreas. 
Linda: A Oriente, con herederos de Fran
cisco Pena v her'deros de Antonio Nart; 
a M ediodía, con í •■i'enzo Ates, v a Norte, 
con el río Salient. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad d- Vi ella, tomo 187. fo 
lio 100, finca núm ero 511, inscripción  
tercera.

Und^cm ia: Huerto llam ado de la «Ca
rrera», -sito, en el m ism o térm ino, de ca
bida ciento sesenta v dos metros cuadra
dos. Linda: A Oriente, con M anuel de 
M iguel: a Mediodía, con la calle de San  
Blas; a Poniente, con la Carrera y a 
Norte, con calleión de la Fuente Inscri
to  en el m ism o Registro de la Prooiedad, 
en el tomo 187, folio 102 vuelto, finca  
512, inscrioción segunda.

Duodécim a: Huerto llam ado «De Ca
sa», sito en el mismo térm ino, de exten
sión trescientos se l cuta v nueve m etros 
cuadrados. Linda; a Oriente, con herede
ros de Antonio Rod*s: a Mediodía, con 
Pablo Bor*s y herederos de Francisco  
Pena: a Poniente, con herederos de An
tonio Nart. v a Norte, con Luisa pecors  
y heredaros de Francisco Pena Inscrita 
en el Registro de la Proniedad de Viella 
en el tom o indicado, folio 106, finca nú
mero 513, inscripción tercera.

Décim otercera; ’ Un coto llam ado de 
«Maerrás». com puesto de casa dicha de 
Magras, otra llam ada de Abadía, cuadra 
de casa bordeta. cubierto y natío, señala
da con el número cuatro, en la calle de 
San Miguel, d° la villa de Vilach La casa, 
llam ada de Magras, de superficie ciento  
once m etros cuadrados, com puesta de 
planta baia. dos pisos v buhardilla: la 
de Abadía m ide ochenta v seis metros 
cúadrados v está x com puesta de planta  
baia. principal . v buhardilla: la cuadra 
rmeje ciento nueve metros cuadrados, y 
se com none de establo v palor: la bor- 
d eta  tiene cincu'mfia v seis m etros cua
drados. tam bién con establo v paiar; el 
cub^vto m ide cuarenta v cuatro metros 
cuod’-'-'dos. v el patio Hento ochenta y 
dos metros U n d an te  todo en lunto v 
v»v>'Ho: A Oriente, con Pablo Borres* a 
M°fModfa. con herederos de Antonio Ro- 
d^s: á. Poniente, con la calle-de San Mi- 

» puel v herederos de Anfouio Nart, v a 
Nofte. con herederos Hp T?raneisco Pena

pr* p] m ^ m o  R e o r i c f r o  V t o m o  in
d ic a o s .  fo fio  109 vuelto, finca 514. ins- 

t c r í^ ó n  tercera.
Decim ocuarta: El derecho.de recobrar

o  el pleno dom inio de la extensión de se
ten ta  áreas veinte centiáreas d e‘ la tie
rra llam ada de «San Miguel», sita en el 
citado térm ino m unicipal. L i n d a :  A 

'O m ento con herederos^ de José Busquéis:'

a Mediodía, con herederos de Francisco : 
Pena, antes Mariano de Miguel; a Po- ¡ 
ni en te, con herederos de Francisco Deó, i 
noy José Relia y Jaim e Condo, y a Ñor- ' 
te, con Joaquín de Miguel, hoy María de j 
Miguel. Inscrita en el m ism o . Registro, I 
tomo 187, folio 112, finca 515, inscripción j 
segunda. i

Decim oquinta: E1‘derecho de retraer o | 
el pleno dom inio de la extensión de una ; 
hectárea, sesenta y dos áreas, ochenta ; 
centiáreas, del prado Segalés sito en el ! 
mism o térm ino. Linda: A Oriente, con ; 
cam ino público, Antonio Nart, hoy Ma- < 

nuela Nart, y otros; a Mediodía, con he- . 
rederos de Francisco Pena y José Juncá, ; 
antes Antonio Condo; a Poniente, con ; 
Francisco Ates, v a Norte, con herederos i 
de Francisco Pena, antes M ariana de •; 
Miguel. Inscrita en el m ism o tomo, al 
folio 115, finca ol6, inscripción segunda.

Dépim osexta: El derecho de redimir, 
lluir .y- quitar, o el pleno dom inio de la 
extensión de dieciséis áreas veintiocho  
centiáreas, del prado «Segalás», sito en el 
mism o término. U rd an te: A Oriente, con 
acequia, a M ediodía, con herederos de 
Francisco Pena; a Poniente, cón Fran
cisco Ates, y a Norte, con M anuela Arer. 
Inscrita en el ’om o 187, folio 118, finca 
517, inscripción segunda.

Decim oséptim a: El mayor valor, o sea, 
el derecho a redimir o el pleno dom inio  
de la extensión' de veinticuatro áreas ' 

cuarenta y dos centiáreas del prado «Se
galás». sito en el m ism o térm ino. Linda: , 
A Oriente, con José Junca y M anuel 
Aner; a M ediodía, c o n  herederos de , 
Francisco Pena: a Poniente, con Fran
cisco Ates, y a Norte, con herederos de ; 
Francisco Pena. Inscrita en el tóm o 187, , 
folio  121, finca 518, inscripción segunda.

Décim octava: En térm ino de Viella, un 
huerto llam ado de Cpqueret, de exten
sión diez áreas cuarenta y ocho centiá
reas. Linda: A or ien te , con huerto de
José María España, a Mediodía, con pra
do de María Luisa Vidal; a Poniente, con 
finca de Florencio Rplla, y a Norte, con 
carretera de Balaguer a la frontera. Ins
crita en el. m ism o Registro en el tomo 41, - 
libro tercero de Viella, folio 78 vuelto, fin
ca 293. duplicado, inscripción cuarta.

Para la celebración del rem ate, que 
tendrá efecto en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en los bajos, #ala iz
quierda, del Palacio de Justicia (Salón  
de Víctor Praderoh se h a , señalado el 
día treinta de agosto próximo, a las on
ce, y se advierte a los señores licitado- 
res:

Que dichas fincas salen a subasta por 
el precio de valoración fijado en la es
critura de préstamo, o sea:

La primera, en veinte m il pesetas.
La segunda, en setecientas pesetas.
La tercera, en veinte mil pesetas.
La cuarta,, en dos mil p e s e ta ^
La quinta, en de ce mil peseñfS.
La sexta, en óeno m il quinientas pesetas. /
La séptim a, en mil quinientas pesetas.
La octava, en veinte mil pesetas.
La novena, en d iecisiete mil quinientas 

pesetas. «
. La decim a, en quince m il pesetas.

La undécim a, en quinientas pesetas.
La duodécim a, en ochocientas pesetas.
La déciinotecera, en doce mil quinien

tas pesetas.
La decim ocuarta, en doce mil quinien

tas pesetas.
La decim oquinta, en treinta mil pese

tas.-
La décim osexta, en tres m il quinientas 

pesetas.
La décim oséptim a, en cuatro mil qui

n ientas pesetas, y
La décim octava, en ochocientas pese

tas.*
Que como sea que todas tales fincas sa

len a subasta form ando un. solo lote, el 
tipo de subasta sérá el conjunto del pre
cio de valoración de todas ellas, o sea,

la cantidad de ciento ochenta y dos m il 
trescientas pesetas, salvo error.

Que no se adm itirán posturas que no 
cubran dicho tipo.

Que podrán hacerse a calidad de ceder 
a tercero.

Que los autos y las certificaciones del 
Registro estarán de m anifiesto 'en  Secre
taría, y que las cargas,y  gravám enes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rem atante  
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m ism os, sin destinar
se a su extinción el precio del rem ate.

que para poder tom ar parte en la  
subasta deberán acreditar previam ente  
haber depositado en la m esa del Juzga
do o en* el establecim iento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez oor ciento del tipo de subasta.

Barcelona, seis de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—-El Secretarlo,
J. Portillas.

4.555—A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES 
BARCELONA 

E d ic to

En el juicio de desahucio seguido en  
el Juzgado M unicipal número 11 de esta  
ciudad por doña B enita López Angulo 
contra doña Rosajina Pie Tous y don  

, Jqsé y doña Catalina Ripoll Sacristá, se 
ha dictado la sentencia cuya cabecera y 
parte dispositiva son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelo
na, a catorce de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—Visto por el Sr. don  
Vicente Henche García, Juez de Prim era 
Instancia y Juez m unicipal del Juzga
do número 11 de esta ciudad, los presen
tes autos de juicio de desahucio por sub
arriendo seguidos entre partes, de la  
una, com o dem andante, doña B enita Ló
pez Angulo, mayor de edad, sin profe- 

. sión especial, casada y asistida de su es
poso, don Luis Wiquel M artínez, repre
sentada por el Procurador don Javier 
Ferrer Sicars y defendida por el Letrado 
don M anuel Ballby Prunés, y de otra, 
como dem andado, doña R osalina Pie  
Tous, mayor de ed a d ,.. industrial y* veci
na de esta ciudad, obrando con la venia  
de su esposo don Pedro Mercadé Reca- 
séns, representada por el Procurador don 
Vicente Piñol y Puig y defendida por el 
Letrado don M ariano G arcía Herrero, y 
don José y doña Catalina Ripoll Sacris
tá, am bos mayores de edad, solteros y 
declarados en rebeldía;
V Resultando, e tc ... .

Fallo: fcíue debo declarar y declaro re
suelto el contrato de arrendam iento de 
la casa número once de la calle de Pa- 
dua, de esta ciudad, y en su consecuen
cia, dando lugar ai desahucio del referi
do piso, debo m andar y m ando a  los de
mandados, doña R esalina Pie Tous y don  
José y doña C atalina Ripoll Sacristá, que 
desalojen la expresada vivienda, aperci
bidos que serán lanzados si no lo veri
fican dentro del térm ino de dos meses, e  
im pongo las costas de este juicio a  dichos 
demandados.

Asi por esta m i sentencia, defin itiva
m ente juzgando, lo pronuncio, m ando y 
firmo, notificándose a los dem andados re
beldes don José y doña Catalina Ripoll 
Sacrista m ediante edictos que se inserta
rán en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- : 
TADQ^PttBoletín Oficial» de esta provincia 
y fijen  en los estrados de este Juzgado.— 
Vicente H enche.—Publicada en el mismo 
día.—José Grahit.»

Y para que sirva de notificación a  los 
dem andados rebeldes don José y doña  
C atalina Riooll Sacristá, expido el pre
sente en Barcelona, a catorce de julio  

i d e .m il novecientos cuarenta y o c h o —El 
! Secretario (ilegible).

4.556—A. J.
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R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a p e r c ib im ien to  d e  s e r  d e c la ra d o s  
rebeldes y de incurrir en tas ir tu a* n-s 
ponsaouviaüts u yates dt no prese /h c s í  
ios procesados 4at a jonlinumion  *r r í  
presan en ei plazo Que se tes fija a 
comai lesat ti nu  at iu puoin ación ae, 
anuncio en esít periódico Jticiai y anu 
el Juzyuito o tribunal yui %e senuiu st 
les ella Uunía y tmptuzu ttu unjanaost 
a ¿odas .as Autoridades' o Atientes dt iu 
Policía luaicwi procedan a iu ouscu ¿ap 
tura *i conducción ae uQueuos ponten
(tutos a disposición de lleno Juez o i'ri 
Óunai con inepto a los artículos jottfc  
pondienles de ta Ley ele timuiciuitiittac 
C u li

J uzgados C iviles 
360

Los procesados que a continuación se 
relacionan, encanados en *os expeunte*  
que se expresan, comparecerán, en ei pia
no de diez días, en ei Juz-gadu de ms
Uuccion ae Aicaia ae BenarevS a lin oe 
ingresar en ia Prisión del parim o y íes- 
ponuer de los car¿o¿ que íes resultan

HERNANDEZ TORRES, Angeies, ae vein
ticinco años, casada, sus íaDures < nija ue 
Júae y ae Bernaruma, natura* de Va*a Jo
cha, causa 237 de 1947, poi el supuesto 
dentó de, abandono ae i&miiia;

RAM OS FERREÍÍAS, Florentino, de irem* 
ta  .y siete ano*, joliero. mecánico, uaiuiai 
de Vanado)id y vecino de le^uan de *as 
Victorias, causa ,509 de 1946. por el supues
to delito ae hurto.

PASCUAL. MuRENO, Sergio, de veinti
cuatro años, caoaao, caranero m jo ae 
Segundo y de Raméalos, natural ae G ar
gan ta1 de Baños y vecino de can.Has. cau
sa 539 de 1946. PQr el supuesto delito de 
estafa.

B b RM UDEZ  P INTADO, Benito (a ) «El 
Rabino», ignorándose sus demar datos y 
circunstanc.as, causa 211 ae 1942, por ei 
supuesto aeiito ae nurto y contra ¿a sanio 
puoiiea.

C iiA R lO  SANANJO, Octavio, de veuitl- 
tres años, somero, ¡dibújam e, nijo de Fran
cisco y ae Carmen, natural y veciuo de 
Múar.d, Viriato, 48 causa 493 de 1947. poi 
ei supuesto delito de estafa 
. CALDERON M,lNGO. Alejandro, de trein
ta y seis años, casado, pintor, nijo de josé  
y ae Ro^a, natural y vecino de Puente de 
Vain cas. Nuestra Señora aei Pirar. 1, causa 
9 de 1942. por el supuesto delito de nurto 

R U IZ  JIMENEZ, Jo.-é, de cuarenta* y un 
años, casado, pocero, nijo de Vicente y de 
ZoiiA, natural de Sotalvo i Avlia) y vecino 
de Canillas, con domicilio en custodio Rol
dan, 7; y

VEGA GARCIA, Tomás; de veinticinco 
años, nijo de Aurelio y de Petra, soltero 
Jornalero, natural d c Villa del prado < Ma
drid ) y vecino de Cañíllas. con domicilio 
en carretera de Aragón, 37; suamio que se 
les sigue a ambos con el número 211 de 
1914, por robo.

SIERRA M UNIZ , ManueJ; de veinte años, 
soltero, platero, natural de cangas de Nar- 
cea y vecino de Puente de Valleoas. Julia 
Arregui. 19; causa 40 de 1945. por ei su
puesto delito de usurpación de funciones 

M ORANTE TORRES, Jesús; de sesenta y 
cuatro años, casado, jornalero, hijo de Juan 
y de Pascuala.s natural de Valdaracete y 
vecino de Puente de Vallecas, Julián Pérez, 
número 31; pausa 107 de 1940. por el su
puesto delito de nurto

HUÉLVES. VELASCO. Antonio; de vein
tidós años, soltero, hijo de Severtano y de 
Al vara, natural de Arganda. del Rey y ve
cino de Puente de Vallecas. con domicilio 
en Capitán Cortés 31: y

CAM ARERO SANZ. Vicente, de veinti
ocho años, hijo de Enrique y de Mercedes, 
natural de Madrid y vecino de Puente de 
Vallecas. Capitáp Cortés. ‘ 31;..sum ario 386 
de 1942, que se les sigue a ambos por robo 

SANCH EZ CATALAN. Justo; de veinticin
co años, soltero, jornalero, hijo de Manuel 
y ‘ de Petra, natural de Aranjuez y vecino 
de Puente de Vallecas, cuasa 26 de 1944, 
por el supuesto delito de hurto.

H IGUERA CABALLERO. Ignacio de la  
de tre.nta y cinco cñoá, so.tero, jornalero, 
natural de Coiintnar ae U ivja  y vecino de 
V-cá.varo; causa o95 ñc 1932 por eJ su
puesto deílto de «esiones

Lu/Km\z*o ü a  i i v im o s , Bruno, de cua
renta y un ano*, y c u y u c M U j  circuns
tancias ignoran, jornalero, ualura¡ y 
vecino ae cau^a ¿3 de 1941, por
el supuesto a. m o üt* nurto

G lu  DIAZ.- Jesús, de treinta y cinco 
anos, viuao nijo ae uoienzo y ue Manue-a. 
vecino ae Cam.uta liipuiUo García, 14. 
causa 213 de 19n  poí oí supuesto aeiuo  
■¿c abauaono ae iumi¡*a.

LOZANO Aiou.-iu^vs. Francisco, de tiem- 
ta y un anos, so.teio, choicr, tajo ue Juan  
y ae Benita, nutunu ae caraena y vecino 
at Fuem e' ae V suecas, y

D IAZ B i i . N l  í i füo>RAZA. isidro: de 
treinta y seis años soiitru, peón, mjo de 
isiaro^ y ae Aiiton.a. natuia. ae Muu/ana- 
res, vecino ae M auiid. causa 351 ae i944. 
que se íes instruye a ambos por cj supues
to aento de nurto 

CAB rT ío  U A c c u it ; ,  Pe aró; de treinta y 
oeno anos, soltero, carrero, uaiu iai do l e 
pes y vecino ue  Mauiid causa *330 de 1934 
por el supuesto aento ae lesiones

GAR CIA  MARCO Cecina, dt cincuenta 
y ' uueve anosv casada, sys ¿abares nal ural 
de luana y vecina de Rut me ae Vauecus 
con aoiqicino en Ruguio Fuigueras. 6. y 

D A R A lo  L L U á J iM t , Manue* ue ve.nti- 
cinco años, soitero. caipiuiero naiura. de 
Cniüon y vecino ue vera aei Moncayo (Z a 
ragoza), sua.ai lo .‘iZl de 1942 que se íes 
sigue a amoos poi robo

M OLINA GO.vxLz. G aoaei, de teunioeno  
años, solté;o, p.ntoi. uaturai de M aand y 
\ 0ciuo a«.' Puente de Vañec^s Vicente ba- 
rrio 13; y

v ..^J iicü  DO M ING UEZ. Mig'uel. de vein
ticuatro anos, soiiero prnior natural de 
Madrid  y w cinc Pucuie de Vaiiecas
vJaieio Piut. 13. a u m n o  iti de 1946  ̂ que 
se a ‘3 sigue a amoos por roooGONZ a BANt m^ z .  M a na ,  a t  n e u n a  años,  v iuda  ‘ su s  aom es .  u i ja  d t  ' Jo sé  yae  G regaria ,  na tura* ae  Ma-aud y ve r .na  ae Canillas . B a gu u to  22. causa  ¿53 de 194o, por el s u p u e s t o  c u n t o  de robo

GARClx\ VEGA, Gunierunua. ae veinti
cuatro ano.>, so.tera sus iaboies. uaiurai 
de Cangas de Onis y vecina de Caninas; 
Causa 131 de 1945. por e) supuesto ueilto 
de robo.

bu  11 R AG U  ROBETE. Manuel, de die
ciseis años, soltero, hijo ae Angei y de
Flor^. natural de Cangas ae Onis y ve
cino de Maar.ü; jóse Marib Fernandez Lau- 
secos, 11;, causa oOb ae 1946. por ei su
puesto ,deiito de estala

GO NZA LE Z s A N C H e Z. M ana; de treinta 
años, viuda, sus labores, nija de José y de 
Gregaria, naiurai de Madrid y vecina de 
Candías. Sagunio. 22, causa 164 de 1945 
por ei supiksto de.lto ae rooo

M A R T In EẐ  J IM aN ZZ  Castor, de dieci
nueve años, soiteru. jornalero, nijo ae Cas
tor y de Fe*ipa, natural y vecino de Puente 
de Vallecas. Enrique Velasco, 8. ‘causa 48 
de 1947. por el supuesto delito de robo 

ITJDELA OVEJEKU. Pedro, de treinta y 
cuatro años, soitero. capataz, natura, de 
Aranda de L>uero > vecino de Beseña, cau
sa 140 de 1944, poi el supuesto delito de 
hurto.

FERNANDEZ RUIZ. José, de treinta s 
siete años casado, mecánico, natural y ve
cino de Madrid. Zabalota, 13. causa 352 de 
1944. por el supuesto delito Ae estala 

SUÑER HERRAIZ Bruno (a ) «Brúñete»; 
de dieciocho años de edad soltero, cajero 
hijo de José y de Carmen vecino de Vi- 
cálvaro. León Gómez 14 causa 542 de 

. 1947, por ei supliesto delito de robo
SUÑER H ERRAIZ Bruno ia» «Brúñate», 

de dieciocho años, soltero tejero, nijo de 
José y de carm en .vecino de Vicálvaro. 
León Gómez, 14 causa 543 de 1947 por el 
supuesto delito de robo ,h

LOZANO A V IL a  Rafael, de treinta años 
soltero, chófer natural de Agutlar de ia 
Frontera y vecino de Puente dt Vallecas 
Doctor Lozano 5. eau.-a 243 de 1940 por 
el supuesto delito de robo

MENA G UTIERR EZ Antonio de treinta 
y doS años, soltero campesino, naturai de 
Málaga y vecino de Madrid. Costanilla de 
San Andrés. 12: causa 73 de 1941. por el 
supuesto delito de hurto

GAR CIA  GARCIA, Maudilio; de cuaren
ta y cuatro años, casado. Jornalero nijo

de Emilio y de María, natural de Rúales 
dej cam po y vecino de Madrid . cahe de 
5,111 Joaquín, 6. causa lób ae 1941, poi el 
su pu oto  acu lo  contra Ja üu.ucí publica  

Mzi.il n a  t 'ü ftW itb . Miguel, de veinti
siete años, casacio a i bañil mju de Al- 
i'oiuo y oe Francisca, naiurai de nadujar, 
y vecino do Zaragoza paseo de Cuenas, 
numero 13, causa 131 ae i94C por ei su
puesto aento de usurpación de tunciones.

LGPíi-Z GO aluZ  Kuuion. de ve intic inco 
años, -muero, jom a ie ro  natural de Eusca- 
iom iia  y vec.no de Puente ele Vallecas, La- 
iguna. 22 causa 47* de 1941 po; ei supues
to dcu io  ñ*c robo

MUNGE. D».iiietr’o. jornalero naturan do 
ra iiuera de ia Reina y cuya.- üenjas eir- 
cumstaneias se desconocen, causa 449 de 
1947. por el supue.-tu dedio de nurto  

g a r c í a  m a n z a n b k g . Manuel, clr die
ciocho anos, sitiero, jornalero nijo de 
Faustino y de Francisca, natura y vecino 
ae Vinaveiae Aito. KuuuM.auo González, 
numero 4, ':ausa 32g de 1945 por ei su- 
pae.-íoj aciiiu de nurtos

R ü d k JGu e Z A R A u oN  Antonio, de trein
ta y -uetc anos, so. tero jornaiero nal ural 
de un puebio de •:» provincia de Córdoba. 

»s n don*;c.no conocido, pero ai paiecei efcUi 
por Morata d.- la juna  y Arganda. y

LOR eZ. Jesús de que =>e ignoran sus 
cii cu..si anclas, causa 626 de 1947. que se 
les s.gue a ana boa por ei supuesto deiíto 
de robo.

SOi.ER O RTIZ  Redro, de treinta y ocho 
años, soitero. Jornalero nijo de José Ma
na y de* Mana, uaturai de Madrid .y veci
no de Canillas. Hermanos de Pablo, le
tra D. cansa 232 *n- 1941. por ei supuesto 
de.no de robo

LLUCH N A IL 'R í l  Manuel, de veintidós 
años, sol uro . pinior lujo de Manuel y de 
Temsa. nal ural v y t emo de valencia, cau
sa 613 de 1947. uor ei supuesto delito de 
quebrantam iento le  condena 

GO NZA LE Z  M a r t i n  Fernando de vein
ticinco años soltero, empicado hijo de 
Fernando y de .viRaeta, natural y vecino 
de Lierena; causa 414 de 1944) por el su
p u se  o de*lto dt ñurto 
•R O M ANO  GO NZA LE Z Dionisio; de cua

renta y ocho año:, casado Jornalero nijo 
de Isidoro y de Loma-a. natura; de Esco
bar y vecino de CanlUejas Posterior Ojdtm- 
te. 5 < Villa B lanquha i ; causa 289 de 1942, 
por el supuesto dtllto de homicidio

CAM ACH U AGU1LAR Antonlu de vein
tiocho años soltero, estudiante hijo de 
Manuel y de Antonia, natural de Valen
cia y vecino de Madrid paseo' de las De
licias, 18; y

MORENO CARRILLO. Dámaso, de trein
ta años, soltero, oficinista hijo de Fran
cisco y de ; Juana natural de CaidaDo de 
los v i d r i o s v e c i n o  de Madrid Monteleón, 
número 52. causa i54 de 1947 que se íes 
sigue a ambos procesados, poi el supuesto 
delito de tentativa de estafas y usurpa
ción dé luliciones

AR G ÜI GU i ÍE'RREZ. Martin Severo An
gel; de cuarenta . cuatro afto& casado, es
cribiente. hijo de Federico y de Beatriz, 
natural y vecino de Madrid, ¿amorano,' nú
mero 40; causa 190 de 1935. por el su
puesto Óeñto de estafa •

ARGÜI (^UTfERREZ Martin Severo An
gel; de cuarenta y cuatro años casado, 
escribiente hijo de Federico y de Beatriz, 
natural y vecinu Je Madrid Zarnorano nú
mero 40; (¡ansa 528 de 1936 por el su
puesto deiito de cohecho

CHER PO RTUGAL, Miguel; de cuarenta 
y cinco aficfc. casado, mecánico hi'jo de 
Jorge v de Luisa natural de Oyarzun y 
vecino de Madrid Veneras 4 2*; causa
271 de 1942 oor «i supuesto delito de da
ños por atropello

M ARTIN  LUCIA  Vicente; cuyas demás 
circunstancias se Ignoran;

LOPEZ Lorenzo cuyas demás circuns
tancias también s< Ignoran; sumario 525 
de 1947 por estala

OR( í a z  C H l'V lE C O  , Amparo; de treinta 
y dos años, casada sus labore* hija de 
Doroteo y de Valentina natural de Va'mo- 
Jado ^Toledo) y vecina de Puente de Va- 
liecas calle de Vallecas 26. causa 568 de 
1947 por e' supuesto delito de abandono  
de fam ilia

9 599 al 9 602 9.728 ai 9.732 9 734 al 9 739. 
,9 771. 9 882. 10 029 10 030 10 132 al 10 135. 
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10 721, 10 725 ' 10 /2b. 10.727. 10 729. 11.012 
al 11.014. 11.046 v 11.047.


